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DISPONGO:

MINISTERIO DEL INTERIOR

Artículo 1.0 Conupto y alcance del resarcimiento.
1. serán resarcibles por el Estado los daños corporales causados a

personas ajenas al delito como consecuencia o con ocasión de las
actividades delictivas cometidas por bandas annadas o elementos
terroristas. con el alcance y condiCIones que establece el presente Real
Decreto.

2. Los resarcimientos que resulten de aplicar el párrafo anterior
serán compatibles con cualesquiera otros a que tuvieran derecho la
víctima o sus derechohabientes.

3. Quedan fuera de la protección establecida por este Real Decreto
cualesquiera otros daños.y.pe¡iuicios'producidos en las personas, cosas o
bienes cuyo resarcimiento, en su caso, se regulará por las nonnas que les
sean de aplicación.

Arto 2.° Túulares del derecho de resarcimiento.
Serán titulares del derecho de resarcimiento reconocido en el

presente \l.eal Decreto:
l.o En el caso de lesiones, la persona o personas que las hubiera

padecido. .
2.° En el ca~o de muerte, y con referencia siempre a la fecha de ésta:

a) E cónyuge no separado legalmente, los hijos de la victima,
cualquiera que fuera su filiación, que sean menores de edad o que,
sienrlo mayores, se hallaren legalmente incapacitados o fueran notoria
mente incapaces de procurar su sustento, y el progenitor superviviente,
si lo hubiere, de algún hijo. del difunto con derecho a resarcimiento,
siempre que lo tuviera bajo su custodia.

Cuando concurrieren el cónyuge, los hijos del diti.lnto y el progenitor
superviviente de alguno de éstos, el resarcimiento se repartirá por
mitades.

Una corresponderá al cónyuge no separado lc:P1!Dcnte y la otra se
distrihuinl por partes iauaJes entre los hijos dO la victima con la
participación de su respectivo progenitor superviviente, sea o no
cónyu¡e del fallecido, en el SO por 100 de la cantidad que corresponda
a cada uno de sus hijos.

b) En defecto de todas las anteriores personas, o no concuniendo
en ellas los requisitos antes resellados, los ascendientes de la vfctima en
primer arado.

e) 2n defecto de las personas enunciadas en los previos apartados,
los hennanos de 14 vfctima, siempre que conviviesen y dependiesen
ecooómicamente de ésta, Y no tuvieran medios suficientes de subsis
tenciL

Excepcionalmente, y pan los casos de muerte de los prosenitores y
de al¡ún hijo común de ámbos, quedando supmtites otros hijos
comunes, estos últimos respecto de sus hermanos, sin necesidad de que
COncurran la convivencia y dependencia económica prevista en el
párrafo anterior."'

, Arto 3.0 Criterios para determinar el importe del resarcimiento.
Uno. El resarcimiento se fijará de acuerdo con los siguientes

criterios:
a) Si se produjera una situación de incapacidad laboral transitoria,

lesiones pennanentes no invalidantes. o ambas, el resarcimiento a
percibir será el establecido para tales eventos por las normas vigentes en
cada momento en el sistema de la Seguridad Social.

b) De producirse lesiones invalidantes, la cantidad a indemnizar se
morirá al salario minimo interprofesional y dependerá del gnldo de
incapacitación, de acuerdo con la si¡uiente escala:

1. Incapacidad permanente parcial, treinta mensualidades.
2. Incapacidad permanente total, cincuenta mensualidades.
3. Incapacidad permanente absoluta. setenta y ocho mensuali·

dades.
4. Gran invalidez, noventa y tres mensualidades.

c) En los casos de muerte, el resarcimiento será de ciento siete
mensualidades del sa.lario mínimo interprofesional vigente.

Dos. La consideración de las lesiones como invalidantes o no
invalidantes se detenninará en base a los criterios que sobre el particular
establezca la legislación de la ~dad Social.

El salario minimo-interprofCS1onal para determinar la cuantía de los
resarcimientos será el vi¡ente en el momento de producirse las lesiones
o muerte.

Tres. A los resarcimientos previstos en el epígrafe b) y e) del primer
apartado del presente artículo, se añadirá una cantidad de veinte
mensualidades del salario mínimo interprofesional por cada uno de los
hijos menores o mayores incapacitados.

Cuatro. Podrán aumentarse las cantidades que resulten de la
aplicación de las reaIas anteriores hasta en un 30 por 100 de las mismas,
teniendo en cuenta las circunstancias personales, familiares y profesio
nales de la víctimL

Cinco. Los resarcimientos serán satisfechos de una sola vez a los
titulares del derecho al resarcimiento.

Serán resarcibles los gastos derivados del tratamiento médico de las
víctimas cuando los interesados carezcan de cualquier sistema de
previsión que los cubra.

ArL 4.° Determinación del nexo causal.
1. Para la determinación del nexo causal existente entre las

actividades delictivas de las bandas armadas o elementos terrorisus y
las lesiones fisicas o muerte que hayan causado. se estará a lo que resulte
del expediente administrativo instruido al efecto.

2. Stn embargo, y siempre que exista sentencia penal firme que así
lo fundamen\C, la resolución. administrativa dietada c~nforyne al
número antenor podrá ser reVIsada de acuerdo con la 1egJ.s1acón en
vigor.

ArL S.o Expediente administrativo y plazo de prescripción de la
acción.

1. Las solicitudes presentadas al amparo del presente Real De;reto
se tramitarán con arreglo al procedimiento de urgencia previsto en la

Disposiciones generalesI.

25423 REAL DECRETO 1311/1988. de 28 de ocrubre. por el que
se regulan los resarcimientos a las víctimas de bandas
armadas y elementos terroristas.

Deropda la Ley Or¡ánica 9/1984, de 26 de diciembre, contra las
a<:tuaciones de bandas armadas Y elementos terroristas y de desan'oUo
del artIcu10 55.2 de la Coostituci6n, procede dar cumplimiento al
mandato establecido en el articulo 64, uno, de la Ley 33/1987, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado pan 1988, que habilita
al Gobierno para establece< mediante nonnas de desan'ollo el alcance y
condiciones del resarcimiento que a car¡o del Estado se prevé, por los
daños- corporales causados como consecuencia o con ocasión de activi
dades delictivas cometidas por bandas annadas o elementos terroristas.

El prosente Real Decreto desan'olla tal mandato lepl, mediante una
regulación de fondo que contempla, para su efectividad, la determina·
ción de las personas coo derecho a ser resarcidas, el sistema de fijación
de las cantidades a resarcir según los distintos supuestos y, en general.
las demás condiciones pan el ejercicio de la acción derivada de aquel
derecho. teniendo en cuenta su naturale7.a de indemnización especial al
asumir la Administración del Estado una responsabilidad por hechos
ajenos, DO imputables a sus pro~ios servicios, que no tiene mas finalidad
que la de que los poderes púbhcos palien, en los casos más graves. las
consecuencias dañosas sufridas por las víctimas de las bandas armadas
y elementos terroristas.

De otro lado la experiencia vivida en estos últimos años aconseja
ampliar los titulares del derecho del resarcimiento a determinadas
personas que quedaban fuera del resarcimiento previsto en la legislación
ahora derogac1a, limitándose, naturalmente, esa especial prestación, a
unos supuestos concretos en los que concurran, además de unas
extraordinarias circunstancias de caráctei' humano, unos determinados
lazos directos de parentesco, así como una dependencia económica real
y demostrada.

En su virtud. a propuesta del Ministro del Interior, de acuerdo con
el Consejo de Estado Y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 28 de ·octubre de 1988,
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Ley de Procedimiento Administrativo y serán resueltas por el Ministerio
del Interior.

2. La acción para reclamar prescribe por el transcurso del plazo de
UD año. computado a partir del hecho que la motivó. No obstante, y con
relación al supuesto contemplado en el apartado primero del anículo
segundo, dicho plazo comenzará a correr a partir de la fecha en que la
víctima esté totalmente curada de sus lesiones. En el caso de que
falleciese como consecuencia directa de éstas, existirá un nuevo plazo de
igual extensión para solicitar la diferencia -si la hubiere- entre la cuantía
devengada por tales lesiones y la que corresponda por el fallecimiento.

DISPOSICION ADIOONAL

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán los créditos
necesarios. con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, para
hacer efectivas las previsiones de este Real Decreto.

DISPOSIOON TRANSITORIA

El presente Real Decreto será de aplicación a los ex~dientes que se
instruyan con motivo de hechos ocurridos con posteriondad a la tntrada
en vigor de la Ley Or¡ániCll 3/1988, de 25 de mayo, de Reforma del
Código Penal.

N"o obstante, las personas que, en relación con hechos acaecidos
durante la vigencia de la Ley Orgánica 9/1984, de 26 de diciembre, se
encontraban en las circunstancias contempladas por el apartado 2, e) tlel
artículo 2.0 de este Real Decreto, tendrán derecho a que se les conceda
el resarcimiento previsto en el presente Real Decreto.

El plazo pan solicitar tal resan:imiento será el establecido en el
articulo 5.°, número 2. de este Real Decreto, computándose a partir de
su entrada en vigor.

DISPOSIOON DEROGATORIA

Queda derngado el Real Decreto 336/1986, de 24 de enero, y cuantas
disposiciones se oponpn al presente Real Decreto.

DISPOSIOON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Iloletln Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El. Ministro del In1erior,
·JOSE LUIS CORCUERA CUESTA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

25424 REAL DECRETO 1312/1988. de 28 de octubre, por el que
se aprueba el pliego de prescripciones técnicas generales
para la Recepción de Cementos (RC-88j.

El pliego de prescripciones técnicas generales para la Recepción de
Cementos (RC-75), fue aprobado por Real Decreto 1964/1975. de 23 de
mayo.

La aparición de nuevos tipos de cementos contemplados en las
normativas europeas ha aconsejado, a la Comisión Pennanente del
Cemento que tiene entre sus misiones la revisión del pliego, su puesta
al dÚl.

Con objeto de. adaptar el pliego a la nomenclatura existente en
E;¡;;opa se han modificado las denominaciones y especificaciones de los
oÍSt1ntos cementos, incluyendo también nuevos tipos.

Por otra parte se han tenido en cuenta las directrices de la
Comunidad Económica Europea por lo que se contempla la recepción
de cementos que provengan de la CEE.

En su virtud y a iniciativa de la Comisión Pennanente del Cemento,
a propuesta del Ministro de Obras PUblicas y Urbanismo y previa
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deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
octubre de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el pliego de prescripciones técnicas gc:nera
les para la Recepción de Cementos (RC88), Que figura como anejo del
presente Real Decreto.

Art. 2.° El ámbito de aplicación de este pliego se extenderá con
carácter oblisatorio a las recepciones de cemento en todas las obras,
tanto de la Administración Pública como las de carácter privado.

También se aplicará, con el mismo ámbito, a la recepción de
cementos para productos prefabricados.

DISPOSIOON TRANSITORIA

La recepción de cementos correspondiente a tipos, clases y categorías
contemp'Iadas en el pliqo de prescripciones técnicas generales~ la
R=pción de Cementos (RC-75), fabricados antes de la entrada en y¡gor
del Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara
obJisatoria la homologación de los cementos para la fabricación. de
hormignes y moneros .para todo tipo de obras y productos prefabnca
dos, seguirá rigiéndose por dicho pliego.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria, queda
deropdo el artículo 1.0 del Decreto 1964/19'75, de 23 de mayo, relativo
a la aprobación del pliego de prescripciones técnicas generales para la
Recepción de Cementos (RC-75).

D1SPOSIOON FINAL

Se faculta a los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo e Industria
y Ener¡ía para modificar, colijuntamente, las referencias a normas UNE
que figuran en el anexo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1988.

JUAN CARLOS R.
El MiDiItro de Obru Públicu y Urbanismo,

JAVIER LUIS SAENZ COSCULLUELA

ANEJO

Pliego de prescripciones técnicas generales pilra la Recepción
de Cement3S

1. Objeto

El objeto del presente pliego es definir las prescripciones técnicas
generales que deben satisfacer los cementos para su recepción en las
obras.de construcción y los métodos de ensayo para comprobarlas.

Cuando por la aplicación de instroeeiones de carácter general, del
pliego de prescripciones técnicas particulares, o por indicación de la
Dirección de Obra sea preciso efectuar ensayos, se realizarán de acuerdo
con lo esrecificado en el presente pliego.

Para la rec:epción en obra de cementos legalmente fabricados y
comercializados en un Estado miembro de la Comunidad Económica
Europea que sean conformes a las especificaciones en vigor en dicho
Estado, siempre que estas tengan un nivel de seguridad equivalente al
que exige la reglamentación española, el suministrador proporcionará
las especificaciones que le sean de aplicación, así como su traducción
española. Los ensayos, en su caso, se realizatán de acuerdo con dichas
especificaciones.

El cumplimiento del nivel de seguridad equivalente por parte de los
cementos procedentes de un Estado miembro de la Comunidad Econó
mica Europea se comprobará según lo dispuesto en la reglarnentaeión en
materia de nonnalización y homologación.

2. Definiciones y caracterfsticas genera/es de fos cementos

Las-definiciones, denominaciones y especificaciones de los cementos
y sus componentes son las que figuran en las siguientes Nonnas UNE:

UNE 80.301/88 «Cementos. Definiciones, dasirlcación y espc.-:ificJ.
ciones».

UNE 80.302/85 «Cementos. EspecificaciQn~s químicas p':~ra sus
constituyentes.').

2.1 Composición de los cementos.-Las proporciones en masa de
los componentes del cemento se especifican ~:l la tabla 1 segun su
clasificación por denominación y tipo.


